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INFORME PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN 
MENOR CUANTÍA No. 03/14 

 
Por medio del presente documento y actuando como miembros del Comité Evaluador designado 
conforme al Manual de Contratación aprobado mediante Acuerdo No. 004 del 23 de febrero de 2013 
y por el señor Gerente de la ESE IMSALUD, a continuación nos permitimos presentar la primera 
evaluación (primera etapa) de la propuesta presentada dentro del proceso de Menor Cuantía No. 03 
de 2014, en los siguientes términos: 
 

ANTECEDENTES 
 
Se efectúo la invitación mediante Proceso de Menor Cuantía No. 03 de 2014, la cual se publicó el día 

07 de Julio 2014, en la página Web: www.imsalud.gov.co y en la Cartelera, con objeto contractual: 

“COMPRA DE COMPUTADORES E IMPRESORAS PARA LA RED PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ESE IMSALUD” 

Durante el procedimiento desarrollado  NO se expidieron Adendas. 

- Se recibió una única oferta, presentándose: JOHN JAIRO RAMIREZ FLOREZ 

El Manual de contratación, adoptado mediante Acuerdo No. 004 del 23 de febrero de 2013, designó 
el Comité Evaluador para los procesos de selección. 
 
El Gerente de la ESE IMSALUD, designó al Asesor Jurídico Externo Doctor LUIS EDUARDO QUINTERO, 
para realizar la evaluación jurídica.  
 
Así las cosas, se presenta el siguiente informe: 

I.  VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS HABILITANTES 
 

1. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por el señor JOHN JAIRO 

RAMIREZ FLOREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 88.235.028 representante legal de 

DEPOSITO COMERCIALIZADORA R.J.J Nit No 88.235.028-5 a la cual se le hace el siguiente análisis:  

 VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES            

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO CUMPLIO FOLIO 

Carta de presentación de la propuesta X  2-4 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el 
contrato.  

N/A   

Certificado de existencia y representación legal o          X  6-7 

http://www.imsalud.gov.co/
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inscripción de documentos expedido por la cámara 
de comercio / Registro mercantil 

Garantía de seriedad de la oferta X  126-130 

Fotocopia de la cedula de ciudadanía del oferente X  9 

Registro único de proponentes (RUP).  X  11-121 

RUT X  124 

Documento de conformación de consorcio o unión 
temporal 

N/A   

Formato único de hoja de vida   162-164 

Certificación de pago de parafiscales y aportes al 
sistema de seguridad social 

  150-154 

Poder N/A   

Certificado de antecedentes disciplinarios  X  156 

Certificado de la contraloría general de la república  X  160 

 
 La propuesta presentada por el señor JOHN JAIRO RAMIREZ FLOREZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No 88.235.028 representante legal de DEPOSITO COMERCIALIZADORA R.J.J Nit No 
88.235.028-5,  CUMPLE con todos los requisitos solicitados en el aspecto jurídico de los términos 
de referencia. Por lo tanto esta Asesoría Jurídica Externa  LA HABILITA para continuar en el 
proceso precontractual. 

 
El presente concepto es eminentemente jurídico, por lo tanto, no toca aspectos técnicos, financieros, 
ni económicos por escapar al marco de nuestra competencia. Al respecto, se recomienda verificar el 
cumplimiento de estos aspectos por parte de los subcomités correspondientes. 

II. VERIFICACION FIANANCIERA  
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAN JOSE DE CUCUTA 

EVALUACIÓN PROCESO MENOR CUANTIA   No.03/2014 

COMPRA DE COMPUTADORES E IMPRESORAS PARA LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD  DE   LA  E.S.E. IMSALUD  

       
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

$ 206.000.000,00 

EVALUACIÓN FINANCIERA E.S.E. IMSALUD 

N° OFERENTES HABILITADO 

ANALISIS FINANCIERO 

ENDEUDAMIENTO LIQUIDEZ CAPITAL DE TRABAJO 
 

Es menor de 15% 
LIQ. Mayor 

a 20 
CT  2VECES EL PO. 

 

1 JHON JAIRO RAMIREZ FLOREZ SI 

14,66% 24,95 
423.339.064  

 CUMPLE CUMPLE  CUMPLE  
 

 



                                                        CÚCUTA PARA GRANDES COSAS 

                                                       PRESTANDO SALUD CON CALIDAD 

 

 

Elaboro: Karime Bruno                            Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14 
TEL 5 82 70 07 – FAX  5 84 30 31 

    Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander 
 

RECOMENDACIÓN 

Surtido lo anterior, el Comité Evaluador de la parte habilitante y financiera habilita a el señor JOHN 
JAIRO RAMIREZ FLOREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 88.235.028 representante legal 
de DEPOSITO COMERCIALIZADORA R.J.J Nit No 88.235.028-5 para continuar en el proceso 
precontractual y en forma unánime recomienda al Señor Gerente de la ESE IMSALUD, publicar el 
informe de la primera etapa de evaluación dentro del proceso de Menor Cuantía No. 03 de 2014 cuyo 
objeto es “COMPRA DE COMPUTADORES E IMPRESORAS PARA LA RED PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD” , y así mismo, de darse el caso que durante su término de 
publicación no se obtengan observaciones sobre su contenido, continuar con el mismo. De igual 
manera el Comité Evaluador de la parte habilitante y financiera dará continuidad a la Segunda Etapa 
del Informe de Evaluación.  

 
Para constancia se firma en Cúcuta, a los diecisiete días del mes de julio del dos mil catorce (17 – 07 – 
14). 
 

 
ORIGINAL FIRMADO                          ORIGINAL FIRMADO 
LUDIX PALLARES NAVARRO                         LUIS EDUARDO QUINTERO 
Sub Gerente Administrativo y Financiero                      Asesor Jurídico Externo  
  
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO               
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA ECHAVEZ             
Secretario Comité                              

 
 
 
 
 
 
 
 


